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NOTARIA | ESCRITURA            

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

NUTRIENTES E INSUMOS PARA ANIMALES NUTRINA COMPAÑÍA 

LIMITADA 

OTORGADA POR: 

PEDRO GUILLERMO GUZMAN MOSQUERA 

PRISCILA GUADALUPE VASQUEZ VILLALOBOS 

A FAVOR DE: 

PATRICIA CECILIA MOSQUERA GUEVARA 

CUANTIA: $ 4,00 

DI 3 COPIAS 

B.M.C.N. 

    

En esta ciudad de San Fr to, Distrito 

  

sco de Qu 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

viernes veinte y seís de julio del año dos mil diecinueve, 

ante mí DOCTOR CARLOS WLADIMIR MOSQUERA PAZMIÑO, NOTARIO 

Buenos Aires Oe1-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 

Telf: 2541954 

 



TRIGESIMO CUARTO DE ESTE CANTON, comparecen los señores PEDRO 

GUILLERMO MOSQUERA, con cédula uno siete dos dos ocho 

tres cuatro dos ocho guión ocho, correo “electrónico 

pggm19708gmail.com, con teléfono número cero nueve nueve 

cinco uno siete tres siete uno siete, casado con la señora 

Adriana Sara Villon Morales, mayor de edad, de ocupación 

empleado privado, ecuatoriano, quien dice estar 

domiciliado en la Avenida Quito eje transversal, 

Conjunto AMRIT casa número uno, parroquia Nayón, en 

este Distrito Metropolitano de Quito; y, PRISCILA 

GUADALUPE VASQUEZ VILLALOBOS, con cédula uno cero cero dos 

cinco cero tres seis uno uno, correo electrónico 

priscilitaecthotmail.com, con teléfono celular número 

cero nueve ocho siete cuatro uno nueve ocho tres 

dos, divorciada, mayor de edad, de profesión empleada, 

ecuatoriana, quien* dice estaí domiciliada en Calle B 

OE cinco guién ciento ochenta y seis y calle C, 

Edificio Gloria piso dos, urbanización El Condado, en 

este Distrito Metropolitano de Quito; hábiles para 

contratar y obligarse en calídad de CEDENTES; por 

otra parte PATRICIA CECILIA MOSQUERA GUEVARA, con 

cédula uno siete uno dos dos siete dos cinco siete 

guión dos, correo electrónico pemosquera.gfhotmail.com, 

con teléfono celular número cero nueve nueve ocho 

dos tres cinco uno tres cuatro, casada, mayor de 

edad, doctora en jurisprudencia, ecuatoriana, quien dice 

estar domiciliada en la calle La Niña E ocho guión 

cincuenta y ocho y Diego de Almagro, parroquia de La 

 



    
   
   
   
     

     

    
   
    
    
     

     
   
   

    
     

    
   
       

    
    

    
   
   

   
   
  

Mariscal, en'este Distrito Metropolitano de Quito, hábil 

para contratar y obligarse en calidad de CESIONARIA; a 

quienes de conocer doy fe al haberme presentado sus cédulas 

de ciudadania y certificados de votación cuyas fotocopias 

solicitan sean agregadas debidamente certificadas y 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles a la obtención de su información en el Registro 

Personal Único cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Cívil, Identificación y Cedulación, a través del 

convenio suscríto con esta Notaría, que se agregarán como 

habilitantes, y me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el regístro de escríturas públicas a 3u 

cargo, sírvase insertar una que contenga una cesión de 

participaciones al "tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, por una parte y como CEDENTES, 

los señores PEDRO GUILLERMO GUZMAN MOSQUERA, casado 

actualmente con Adriana Sara Villon Morales, mayor de eda 

de ocupación empleado privado, ecuatoriano, domiciliado en 

esta ciudad de Quito; y, PRISCILA GUADALUPE VASQUEZ 

VILLALOBOS, divorciada, mayor de edad, de profesión 
   empleada, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito; 

hábiles para contratar y obligarse en calidad en la que 

comparecen; y, por otra parte, en calídad de CESIONARIA, la 

señora doctora PATRICIA CECILIA MOSQUERA GUEVARA, por 345 

propios y personales derechos, de estado civil casada, 

Buenos Aires Oe1-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 
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“mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 

capaz y hábil para contratar y contraer obligaciones. Los 

comparecientes libre, consciente y voluntariamente 

convienen en la suscripción de ésta escritura pública.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) la empresa NUTRIENTES E 

INSUMOS PARA ANIMALES NUTRINA COMPAÑÍA LIMITADA, es una 

sociedad que se constituyó mediante escritura publica 

celebrada el trece de junio del dos mil once, ante el señor 

doctor Mauricio Ramirez Molina, Notario Trigésimo Séptimo 

Suplente del cantón Quíto, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el diecinueve de julio del dos 

mil once; y, DOS) En la Junta General Universal de Socios 

de dicha compañía, celebrada el día lunes quince de julio 

del dos mil diecinueve, conforme se desprende de la copia 

certificada de dicha acta que se adjunta como habilitante, 

el socio señor PEDRO GUILLERMO GUZMAN MOSQUERA, decidió 

ceder las cuatro participaciones que posee, a favor de la 

doctora PATRICIA CECILIA MOSQUERA GUEVARA, luego de haberse 

obtenido el consentimiento unánime del capital social de 

nto trece, 

  

conformidad a lo dispuesto por el artículo ci 

inciso primero de la Ley de Compañias, todo lo cual, consta 

del texto de la mencionada acta de Junta. El certificado de 

la representante legal de la compañia, que acredita el 

cumplimiento del requisito referido en el artículo ciento 

trece de dicha ley, se encuentra incorporado al libro de 

Actas y Expedientes de la compañía NUTRIENTE E INSUMOS PARA 

ANIMALES NUTRINA COMPAÑÍA LIMITADA.- TRES) Hay que aclarar 

que el socio PEDRO GUILLERMO GUZMAN MOSQUERA sl momento de 

 



la constitución de esta compañía se encontraba casado con 

la señora PRISCILA GUADALUPE VASQUEZ VILLALOBOS, 

posteriormente se divorciaron y el socio se casó 

nuevamente. Por este motivo comparecen a esta cesión el 

socio PEDRO GUILLERMO GUZMAN MOSQUERA y su ex esposa 

señora PRISCILA GUADALUPE VASQUEZ VILLALOBOS, por Sus 

propios y personales derechos y por los derechos de la 

sociedad conyugal que mantenía conformada al momento de la 

constitución de esta empresa.  TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes los señores PEDRO 

GUILLERMO GUZMAN MOSQUERA y su ex esposa señora PRISCILA 

GUADALUPE VASQUEZ VILLALOBOS, por sus propios y personales 

derechos, y por los que en calidad de socios de la compañía 

les corresponden, ceden a perpetuidad sus cuatro 

participaciones a favor de la doctora PATRICIA CECILIA i 

MOSQUERA GUEVARA, los CEDENTES ceden, cuatro 

      

  

   

participaciones, de un dólar cada una que constituye 
A 

totalidad del capital que poseen en dicha compañía. 

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las partes han fijado como 

/ justo precio por la cesión de participaciones constante en 

esta escritura pública, en la cantidad de cuatro dólares de 

los Estados Unidos de América, valor que es pagado por la 

cesionaria en dinero efectivo y moneda de curso legal, en 

. este mismo'acto y en presencia del señor Notario, por lo 

cual, ninguna de las partes tendrá nada que reclamar por 

este concepto, ni en el presente ní en el futuro.- QUINIA.- 

ACEPTACIÓN: Los comparecientes, cedentes y cesionaria, 

declaran estar conformes con el presente convenio de cesión 
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de participaciones, por haber sido hecho en beneficio de 

sus mutuos intereses, tanto en la cesión de participaciones 

misma, como en el precio y forma de pago pactados.- SEXTA.- 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE NUTRIENTES E 

INSUMOS PARA ANIMALES NUTRINA COMPAÑÍA LIMITADA: En virtud 

de la presente escritura pública de cesión de 

participaciones, el cuadro de integración de capital de la 

compañía, queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

    

socros carmaz eoscarro y mauano | muarcrmaciónes | 4 

motor E. Torraniba Rojas * 39,00 En ” 

Iuteicia Cecilia Mosquera Guevara $ 400 “ 2 

sora, a 400,00 400 100         
  

Usted señor Notario, 'se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para el perfeccionamiento de la presente 

escritura pública.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que 

las comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Doctor Patricia 

Cecilia Mosquera Guevara, afiliada al Colegio de Abogados de 

Pichincha, bajo la matrícula número seis mil cuatrocientos 

veinte y tres. Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

 



    
   

     

    

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 

y) 
GUZMAN MOSQUERA C.C. 19223: 

todo cuando doy    
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Codulación 
maja REPÚBLICA DEL ECUADOR Iénmufcación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002503811 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ VILLALOBOS PRISCILA 

GUADALUPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1977 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
    

  

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: VASQUEZ EDGAR FERNANDO 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VILLALOBOS GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certicada ala fecra: 28 DE JUUO DE 2019 
Emo BOLENA MIREYA CARTAGENA NAVARRO = PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

AN? de certficado: 197-248-02267 S f 

-246- Ledo. Vicente Taiano G- 
rector Genera! del Registro CM. Identiicación y Cecutación 

Documento firmado electrónicamente 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ontcación y Casación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación y) 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

a Número único de identificación: 1722834288 

$ Nombres del ciudadano: GUZMAN MOSQUERA PEDRO GUILLERMO 

Condición del cedulado: DOBLE NACIONALIDAD di
ia

 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1970 

  > Nacionalidad: ECUATORIANA / VENEZOLANA 

eje y Sexo: HOMBRE 

JS Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

-* Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: VILLON MORALES ADRIANA SARA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE DICIEMBRE DE 2015 

7 Nombres del padre: GUZMAN PERDOMO PEDRO FRANCISCO: 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Nombres de la madre: MOSQUERA INES MACRINA 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

  

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información carticaca ula ect: 28 DE JULIO DE 2019 
“Emisor: BOLENA MIREYA CARTAGENA NAVARRO - PICHINCHA QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 197-248-02206 pe f 

246-0288 

  

Lodo. Vicente Talano O. 
Director Genera del Regato Cha, identicación y Cecutación     
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR Temilcación y Cadulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712272572 

Nombres del ciudadano: MOSQUERA GUEVARA PATRICIA CECILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO A 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

-. Nacionalidad: ECUATORIANA 

( dl e Sexo; MUJER 
e 

Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: DR.JURISPRUDENCIA 

“Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ILLANES VELA FERNANDO ARTURO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JUNIO DE 1999 

Nombres del padre: MOSQUERA PATRICIO 

6 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUEVARA LAURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Infomación cerficada a la lecha: 28 DE JULIO DE 2019 
Emisor: BOLENA MIREYA CARTAGENA NAVARRO » PICHINCHA-QUITONT 34 - PICHINCHA - QUITO 

  

Leso. Vicente Taiano 6. 
Director General de Regio Cr, Icentficacón y Cecutación 

Documento ferado electrónicamente 
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CERTIRCADO DE VOTACIÓN: 
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NUTRIENTES E INSUMOS PARA ANIMALES 
NUTRINA CIA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
NUTRIENTES E INSUMOS PARA ANIMALES NUTRINA CÍA. LTDA. 

En Quito DM, a 15 de julio del 2019, a las 10445 horas, en la calle Santa Lucía ES -48 
y Daniel Comboni, en esta ciudad de Quito, se reúnen las siguientes personas: el socio 

señor Héctor Enrique Torrealba Rojas, por sus propios y personales derechos; el socio 
señor Pedro Guillermo Guzman Mosquera, por sus propios y personales derechos; 
quienes representan la totalidad del capital sucrito y pagado de la compañía, por lo que, 
al amparo de lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías, por unanimidad 
resuelven constituirse en Junta General Universal de Socios. También está presente en 
esta Junta la señora Belkys Yuray Sequera Marín actual Gerente General de la 
compañía, quién actúa como secretaria de la Junta: y, actúa como Presidente de la Junta 
el socio Héctor Enrique Torrealba Rojas. La Presidencia consulta a los presentes si 
están de acuerdo en conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1. Autorización y aprobación de la Cesión de Panicipaciones que el socio señor 
Pedro Guillermo Guzman Mosquera poscen en la empresa, a favor de la doctora 
Patricia Cecilia Mosquera Guevara. 

2. Autorización a la Dra. Patricia Mosquera Guevara, para que patrocine la 
escritrura de Cesión de Participaciones, la inscriba en el Registro Mercantil de 
Quito y comunique a la Superintendencia de Compañías y Valores. 

Los socios aceptan por unanimidad la celebración de la agenda y la Presidencia solicita 
a Secretaría, formar la lista de asistentes, la misma que es como sigue: 

socios CAPITAL PARTICIPACIONES | % 

3 EJ 5 

  

Secretaría deja constancia, que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía y que los socios tienen tantos votos como participaciones 
figuran en el cuadro anterior. 

La Junta pasa a conocer el orden del día: 

1.- Autorización y aprobación de la Cesión de Participaciones que el socio señor 
Pedro Guillermo Guzman Mosquera poscen en la empresa, a favor de la doctora 
Patricia Cecilia Mosquera Guevara: 

La Presidencia pone en consideración de la Junta de Socios, el deseo que tiene el socio 
señor Pedro Guillermo Guzman Mosquera, de vender las cuatro participaciones que 
posce en la empresa, para cuyo efecto, solicita el consentimiento unánime de los demás 
socios. A este respecto, luego de una breve deliberación, la Junta de Socios resuelve por 
unanimidad, lo siguiente: a) Autorizar y aprobar la cesión de las cuatro (4) 
participaciones que el socio señor Pedro Guillermo Guzman Mosquera, posee en la 
empresa, a favor de la doctora Patricia Cecilia Mosquera Guevara, quien a su vez 
aceptará dicha cesión; y, b) Los otros socios de la empresa, renuncian expresamente a 

 



    

    

    

     
    

    

    

    

    

     

NUTRIENTES E INSUMOS PARA ANIMALES 
NUTRINA CIA. LTDA. 7 

su derecho preferente. c) El socio cedente y la cesionaria, dejan constancia que nada se 
adeudan entre si, por ningún concepto derivado de estas cesiones, cuya cuantía se fija 
en un dólar cada participación, es decir, un total de cuatro dólares de los Estados 
Unidos de America, valor que el señor Pedro Guillermo Guzman Mosquera, recibirá de 
parte de la cesionaria, al momento de suscribir la respectiva escritura de cesión de 
participaciones. d) Se autoriza la celebración de la respectiva escritura pública y su 
inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

2.- Autorización a la Dra. Patricia Mosquera Guevara, para que patrocine la 
escritrura de Cesión de Participaciones, la inscriba en el Registro Mercantil de 
Quito y comunique a la Superintendencia de Compañías y Valores: | 

La Junta de Socios autoriza expresamente a la Dra. Patricia Mosquera Guevara y a su 
firma IMILEGAL ABOGADOS CONSULTORES, el patrocinio, gestión y trámite 
correspondiente, hasta lograr la inscripción de la escritura de Cesión de Participaciones 
antes referida, en el Registro Mercantil del cantón Quito y, posteriormente, pondrá en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías, para los fines legales pertinentes. 

Concluído el conocimiento de la agenda, la Presidencia concede un receso para la 

redacción del acta- Reinstalada la sesión, la Junta aprueba la presente acta, por 
unanimidad. r 

Se cláusura la sesión a las 12h15.- Para constancia de 

¡ ) 
Vin Héctor E-forrealba Rojas
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL EUA Ro 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA £, 
a 

va opt A 
No. de RUC de la Compañía: vruas2sseos . 

turn copa 
smc tg AAA 
Disposición Judicial que afecta a la compañía: —— ([xNGUNA 

Mo. |IDEMTIEICACIÓN NOMBRE MACIONALIDAD | ¿DEGOE, | CAPITAL [Era 

: a INIA vommea | oro sm 
1 hm seccatid OA 0. DECIA. 2 - 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 400,000 
Se Sa constancia que, apresar nómina de socio oorgaca porel Reg ce Socecaces e a Supermencenca ce Conpañis, e elect teiendo 
den cuenta lo prescrto en los anios 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extrgue ri penera derechos respec dela Uulardad delas paricpaciones. 
aqua, en lA 11 pámal segundo de mismo cupo loza. ron de ln com de paricpucionas ses! *-En l tro repacivo de a compañias 
Inscribir la cosión y, practicada ásta. se arulará el cenicado de aportación comespondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", Desde 

Juego, e párafo final del ctado ariculo determina acicionalmente, que: “De la escrtura de cesión sa sentará razón al margen Ce la Inscripción referente a 
la consilución de la sociedas, así como al margen de la matz de la escritura de construción en el respectivo protocolo del tario”. De lo expresado se 
Inflre que, es de excluuia responsablicad ce los rmormentantes legales de las compañias de responsablicas Imtaca, así como de los Registradores 
Mercartles y Notancs con al acto de registro an los Ltyos antecchos y margnacores respectivas lomalzar la cesión de perapeciones de las mismas. 
compañías de comercio. 

al Virus esta insstución de conta societario no amame respecto dela veraciad y legalcac de las casicnes de partpacoras, responsaniicad aiguna 
Md e sao a vercion ro progama pur aaa e KO Paño O Co raso o lA. 23 de Loy e 

Compañias, oráinal 3", los acministacores Ce las compañías son tolcariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la exisiencia y 
“exactitud de los Hbros de la compañía”. Exact que pueda sar venfcaca por la Superntencencie de Compañias, en armonia con lo Supuesto en el Ar 
440 de la Ley en mara. 
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

  

FECHA DE EMISIÓN: 26/07/2019 15-29:50 
Es obligación de la persona o servidor pública que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www supercias gob .ecportalintormacionverfica php con el siguiente código de seguridad: ICO 
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rigésima Cuarta 

-TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

  

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA NUTRIENTES E INSUMOS PARA 
ANIMALES NUTRINA COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA POR: PEDRO 
GUILLERMO GUZMAN MOSQUERA Y PRISCILA GUADALUPE VASQUEZ 

> VILLALOBOS a or de PATRICIA CECILIA MOSQUERA GUEVARA, en. 
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NOTARIOIA) PALA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 
NOTARÍA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

Y RAZÓN MARGINAL NY 2O19!TO1O37091187 

NOEAGONTO DECIA 
E Aa 
a DECO 

E 
Por sus PROPIOS DERECHOS maana 

  

  

[ACTO EONTRATO     
      [RORERO DE PROTOCOLO [TAI = 
     

   
orar y DECCANTON curo Y) 

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
NUTRIENT ISUMOS PARA ANIMALES NUTRINA CIA. LTDA,, celebrada 
el 13 de junio del 2011, ante el Doctor Mauricio Ramírez Molina (Encargado), cuyos 
archivos se encuentran actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la escritura pública 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES: QUE OTORGAN: PEDRO GUILLERMO 

, GUZMAN MOSQUERA Y PRISCILA GUADALUPE VASQUEZ VILLALOROS: A 
FAVOR DE: PATRICIA CECILIA MOSQUERA GUEVARA, Fis Hs 

    
      

del 2019, ante el Notario Trigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor,Carlos Vlaymir 
Mosquera Quito, A UNO DE AGOSTO DEL, DOS MIL DIECINGEYE< $, %, 

  

    AMA 
RAR, NN AUQUILLA FONSECA MA seri 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO. 

   



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 53311 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 165509 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 6/08/2019 
¡NÚMERO DE: 789 == 

REGISTRO: JUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA CUARTA /QUITO /26/07/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NUTRIENTES E INSUMOS PARA ANIMALES NUTRINA CÍA. 

LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

[ EL CEDENTE PEDRO GUILLERMO GUZMAN MOSQUERA TRANSFIERE 8 PARTICIPACIONES DE UN 
DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA PATRICIA CECILIA MOSQUERA GUEVARA. - SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2396 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 19 DE JULIO. 

DEL 2011, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
    

  

FECHA DE !: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2019 

DIRECCIÓN DEJ REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NS4-103 
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